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"2013. Año del Bicentenario d~ los Sentimientos de la Nación" 

SECCION TERCERA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
ERUVllEL ÁVILA VlllEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberario de México, a sus habitantes sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

DECRETO NÚMERO i 70 

LA H. "LVIII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 

LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE MÉXICO PARA El EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2014 

';9 Artículo 1.- La Hacienda Pública del Estado de México percibirá durante el ejercicio fiscal de 20 l 4,::1Qr.1~gresos provenientes de 
los conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación se enumeran: ···.· ·" -

Total 
1. Impuestos: 

1.1 Impuestos sobre el Patrimonio: 
1.1.1 Sobre Tenencia o Uso de Vehículos. 

1.1.2 Sobre la Adquisición de Vehiculos Automotores 
Usados. 

1.2 Impuestos sobre la producción, el consumo y las 
transacciones: 
1.2. I Sobre la Prestación .de Servicios de Hospedaje. 

1.3 Impuestos sobre Nóminas y Asimilables: 

1.3. I Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo 
Personal. 

4,239,480 
4,163,793 

75,687 

53,421 

53,421 
7,760,560 

7,760,560 

12,226,911 

(Miles de pesos) 
195,303,834 
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DIP. ENRIQUE AUDENCIO MAZUTTI DELGADO 
(RÚBRICA). 

DIP. APOLINAR ESCOBEDO ILDEFONSO 
(RÚBRICA). 

DIP.JUAN ABAD DE JESÚS 
(RÚBRICA). 

DIP. NARCISO HINOJOSA MOLINA 
(RÚBRICA). 

DIP. JUAN JAFFET MILLÁN MÁRQUEZ 
(RÚBRICA). 

DIP. ÓSCAR GONZÁLEZ YÁÑEZ 

DIP. IRAD MERCADO ÁVILA 
(RÚBRICA). 

DIP. MARLÓN MARTÍNEZ MARTÍNEZ 
(RÚBRICA). 

DIP. MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ HURTADO 
(RÚBRICA). 

DIP. MARCOS MANUEL CASTREJÓN MORALES 
{RÚBRICA). 

SECRETARIO 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE FINANZAS 
PÚBLICAS 

PRESIDENTE 

DIP. ARMANDO PORTUGUEZ FUENTES 
(RÚBRICA). 

PROSECRETARIO 

DIP. MARLÓN MARTÍNEZ MARTÍNEZ 
(RÚBRICA) •. 

DIP. ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR 
(RÚBRICA). 

DIP. JOCÍAS CATALÁN VALDEZ DIP. JOSÉ ALBERTO COUTTOLENC GÜEMEZ 
. (RÚBRICA). 

DIP. GUADALUPE GASRIELA CASTILLA GARCÍA 
(R\ÍBRICA). 

DIP. ELDA GÓMEZ LUGO 
· (RÚBRICA). 

DIP. EVERARDO'f!E~R'ÓlVARGAS REYES 
·(R'UBRICA):-¡_ 

DIP. ÓSCAR GONZÁLEZ YÁÑEZ 

DIP. iSRAEl REYES LEDESMA MAGAÑA 
(RÚBRICA). 

DIP. FIDEL ALMANZA MONROY 
(RÚBRICA). 

DIP. MARÍA DE LOURDES APARICIO ESPINOSA 
(RÚBRICA). 

DIP. DAVID LÓPEZ CÁRDENAS 
(RÚBRICA). 

DIP. LETICIA ZEPEDA MARTÍNEZ 
(RÚBRICA). 

DIP. ENRIQUE MENDOZA VELÁZQUEZ 
(RÚBRICA). 

DIP. MARCOS MANUEL CASTREJÓN MORALES 
(RÚBRICA). 

ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

DECRETO NÚMERO 173 

LA H. "LVIII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DE~RETA: 

! .~· 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MEXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2014 

TITULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES, EJERCICIO, CONTROL Y 
EVALUACION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 
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22300 Secretaría de Transporte 585,624,669 
22400 Secretaría de Desarrollo Urbano 218,616,886 
22500 Secretaría de Turismo 237,915,823 
22600 Secretaría de Seguridad Ciudadana 8,822,097,753 
22700 Consejería lurídica del Ejecutivo Estatal 31 1,228,348 
40000 Tribunal de lo Contencioso Administrativo 96,525,453 
400EO Junta Local de Conciliación y Arbitraje Valle de Toluca 35,772,441 
400FO Tribunal Estatal de Conciliación y.Arbitraje 27,185,845 
400HO !unta Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán-Texcoco 62,312,899 

Fondo general para el pago del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal 1,778,092,816 
Fondo General de Previsiones Salariales y Económicas 2,062,686, 185 

Total 75,074,834,213 

De los recursos asignados al Sector Salud, se consideran $20,000,000, para la creación de Centros de Tratamiento y Prevención 
de Adicciones. 

De los recursos asignados a la Procuraduría General de Justicia, se consideran $10,000,000 para la creación del Fondo que prevé 
la Ley para Prevenir, Atender, Combatir y Erradicar la Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas en el 
Estado de México, además de $20,000,0QO para la creación de Refugios para Víctimas de Trata de Personas. 

Dentro de las asignaciones presupuestarias consideradas en el Programa de Acciones para el Desarrollo, se agruparán en un 
Fondo General de Transferencias Fiscales, los recursos recaudados por el +mpuesto sobre Erogaciones al Trabajo Personal 
causado por los trabajadores al servicio de los ayuntamientos y que ser~n aplicados en los municipios una vez acreditado el 
entero correspondiente a la Secretaría, así como la aplicación de los recursos por concepto del cobro del Impuesto al 
Hospedaje en los términos mencionados en el presente .decreto, y las asignaciones contempladas para el subsidio al Impuesto 
sobre Tenencia o uso de vehículos. 

Los recursos asignados a la Procuraduría General de Justicia incluyen $12,000,000 para el Fondo de Investigación para la 
Procuración de Justicia y $15,000,000 para el Fondo de Investigación Preventiva de la Secretaría de Seguridad Ciudadana. El 
ejercicio y comprobación de los recursos de dichos fondos se hará conforme a la normatividad que para tal efecto establezca la 
Secretaría. 

En cumplimiento con lo establecido con fa Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y la Normatividad Presupuesta! Estatal, se establece el programa tránsversal Programa de Acciones 
para el Desarrollo para alinear presupuestalmente y por fuente de fondeo los recursos de inversión pública, así como .las 
obligaciones contingentes del Gobierno del Estado, con la responsabilidad de las dependencias del ejecutivo para su aplicación y 
seguimiento. 

Para asegurar el cumplimiento de la norma estatal y federal, la Secretaría de Finanzas, deberá publicar las Reglas de Operación 
que normarán el ejercicio de los recursos en cada uno de sus componentes y hacerlo del conocimiento de la Legislatura. 

La Secretaría de. Finanzas, con independencia del origen de los recursos, autorizará por escrito y de manera individualizada las 
obras, acciones y proyectos que ejecutarán las dependencias y entidades públicas. 

Las dependencias, entidades públicas y organismos autónomos, para realizar obras, acciones y proyectos con recursos propios o 
de cualquier origen, deberán solicitar la autorización de la Secretaría de Finanzas, y en su caso, contar con la aprobación del 
órgano de gobierno. 

Cuando existan recursos adicionales de la Federación para el Estado o sus organismos no publicados de manera específica en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación durante el año 2014 y requieran de una aportación estatal, ésta deberá ser financiada 
con los recursos asignados en este Decreto de la dependencia o entidad pública o en su defecto ésta deberá solicitar 
previamente la autorización de la Secretaría de Finanzas cuando celebren convenios de transferencia de recursos, por lo que el 
Gobierno podrá aplicar economías o realizar reasignaciones dentro del mismo sector, que permitan cubrir las contrapartes 
estatales corresp_ondientes; dentro del marco normativo vigente. 

Los contratos de obra pública y/o equipamiento que se realicen con recursos estatales por dependencias, organismos y 
municipios, deberán prever hasta un 3% para supervisión, evaluación o difusión de las obras, 

Artículo 11.- Las erogaciones previstas en el artículo anterior, se distribuyen en la clasificación económica de la siguiente forma: 

Clave Capítulo de gasto Importe 
1000 Servicios personales 40,660, 153,236 
2000 Materiales y suministros 1,235,268,444 
3000 Servicios generales 3,078,404,829 
4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 4,956,388,280 
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5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles 299,765,766 
6000 Inversión pública 21,004,074,657 

Fondo general para el pago del impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo personal 1,776,092,816 
Fondo general de previsiones salariales y económicas 2,062,686, 185 

Total 75,074,834,213 

El monto asignado para el Capítulo de Servicios Personales podrá variar por la aplicación de las políticas salariales de carácter 
general, adoptadas en el ámbito estatal. 

Los recursos asignados a los capítulos 5000 y 6000, no podrán ser transferidos a otros capítulos de gasto y se ejercerán de 
acuerdo con la legislación aplicable y las reglas del Programa de Acciones para el Desarrollo que emita la Secretaría. 

Artículo 12.- El monto señalado en el Capítulo 6000 "Inversión Pública" incluye una previsión de $466,729,282, 
correspondientes al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Estatal. 

Artículo 13.· El monto señalado en el Capítulo 6000 "Inversión Pública" incluye una previsión de $1,755,390,941, 
correspondientes al Fondo de Aportaciones Múltiples. 

Artículo 14.- El monto señal~do en el Capítulo 6000 "Inversión Pública" incluye una prev1s1on de $645,290,000, 
correspondientes al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal. 

De los recursos que reciba el Gobierno del Estado de México correspondientes al Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública, se distribuirá el 20% entre los municipios de la entidad, mediante radicaciones de recursos iguales durante el periodo de 
febrero a noviembre del ejercicio fiscal 2014. 

La asignación por municipio será la que resulte de la aplicación de los criterios y ponderadores aplicados en la siguiente fórmula: 

Resultado de la distribución de recursos entre los municipios del Estado de México, provenientes del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2014. 

1.- Criterios y ponderadores utilizados: 

i. Número de habitantes de los municipios del Estado de México 40% 
2. Extensión territorial de cada municipio de la Entidad 25% 
3. Promedio de denuncias presentadas ante las Agencias del Ministerio Público 

por cada municipio de la Entidad (2008 - 201 O) 35% 
4. Constante de igualdad por un monto de $120,000.00 pesos a cada uno de los 

125 municipios que conforman el Estado de México. 

11.- Fórmula de distribución: 

Los recursos asignados a los municipios, se distribuyen entre cada uno de ellos conforme a una fórmula que refleja los cuatro 
criterios enunciados con su respectiva ponderación, la cual se aplica al monto de los recursos a distribuir (disminuidos en 15 
millones de pesos, como resultado de la constante de igualdad) decretados para el ejercicio fiscal 2014. 

La cantidad de recursos que corresponden a cada municipio de la entidad federativa se determina conforme a la siguiente 
fórmula: 

Monto asignado de los recursos a distribuir por municipio de la entidad federativa 

=a+b+c+d 

Donde cada una de las cuatro variables son las siguientes: 

a = monto presupuesta! que corresponde a los municipios conforme al criterio población. 
b = monto presupuesta! que corresponde a los municipios conforme al criterio extensión territorial. 
c = monto presupuesta! que corresponde a los municipios conforme al criterio promedio de denuncias presentadas ante las 
Agencias del Ministerio Público por cada Municipio de la Entidad (2008-201 O). 
d = monto presupuesta! por la cantidad de $120,000.00 pesos a cada uno de los 125 Municipios del Estado de México. 

Elementos que integran las cuatro variables dé la fórmula. 

Monto presupuesta! que corresponde a los municipios de la entidad conforme al criterio Población. 

Esta variable arroja un monto presupuesta! que resulta de multiplicar por 0.40 el resultado que se obtiene de dividir la población 
total de cada municipio que corresponda entre la población estatal prevaleciente al año 201 O: 15' 175,862 habitantes (INEGI 
Censo de Población y Vivienda 201 O). 

Karol
Rectangle


